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Honorable Juez: 

LILIANA CONSTANZA MEJIA SANTOFIMIO 

JUEZ QUINTO (5) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

E. S. D. 

 
RADICACIÓN: 76001333300520230032600 
MEDIO DE CONTROL: Reparación directa  
DEMANDANTE: Carlos Enrique Flórez y otros. 
 agtabogadosyasociados@gmail.com  
juliar45@hotmail.com  
DEMANDADO: Distrito especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de Santiago 
de Cali – Secretaría de infraestructura. 
 notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
CESAR AUGUSTO VALENCIA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.656.707 de 

Cali -Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 93.986 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando  según poder especial otorgado en sustitución por la Dra. MARIA 

XIMENA ROMAN GARCIA, identificada con Cedula No 66.811.466, expedida en Cali (V), en su 

condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, quien tiene delegación en materia de representación judicial y 

extrajudicial por parte del señor Alcalde según los documentos anexos que  acompañan el presente 

escrito y dentro del término de ley, comedidamente procedo a contestar la demanda , dentro del 

proceso No.76001333300520230032600, en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
Me opongo a las pretensiones que se realizan en la demanda, toda vez que el Distrito Especial de 

Santiago de Cali no es responsable de los perjuicios invocados por los demandantes Carlos Enrique 

Flórez, Lizbeth Johana Guerrero García, y María Blancisnet Flórez Ríos, con ocasión, según se 

narra en la demanda, del accidente de tránsito que sufrió el señor Carlos Enrique Flórez el día 25 

de abril de 2022, cuando se movilizaba como conductor en la motocicleta de placa HVW06D, marca 

Bajaj, debido presuntamente al mal estado de la vía. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS U OMISIONES DE LA 

DEMANDA: 

 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No están probadas las circunstancias que dieron lugar al presunto 

volcamiento de la motocicleta de placa HVW06D, marca Bajaj conducida presuntamente por el aquí  
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demandante; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por 

el Despacho. 

FRENTE AL HECHO QUINTO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas la parte actora; me 

atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me constan las situaciones planteadas por la parte 

actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas aquí; 

me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta las situaciones subjetivas planteadas aquí; 

me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la 

parte actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la 

parte actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEXTO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la 

parte actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No me constan las situaciones subjetivas planteadas por la 

parte actora; me atengo a lo que resulte probado con la documentación allegada y corroborada por el 

Despacho. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto, en el sentido que es la responsabilidad del Distrito 

Especial de Santiago de Cali y misional de la Secretaria de Infraestructura el velar por el mantenimiento 

de las vías públicas. 
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3. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
Respecto a la Responsabilidad Administrativa del Estado por daños causados a particulares, la 

jurisprudencia tradicionalmente adoptada exige la presencia de tres (3) elementos esenciales a 

saber: 

a) Un daño causado a un bien jurídicamente tutelado; 
 

b) Una falla en el servicio por acción u omisión, retardo o irregularidad en su prestación; y 

 

c) El nexo causal entre uno y otro extremo. Es decir, una relación de causalidad entre la falla o falta 

de la administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá 

lugar a la indemnización. 

 
La esencialidad de esos tres elementos llega al extremo de que faltando uno de ellos no se configura 

la responsabilidad administrativa. En nuestro sistema corresponde al interesado en la 

indemnización, probar la falla del servicio, la existencia del daño con todas las características que 

lo hacen indemnizable y la relación de causalidad. 

INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

 
Sobre este particular, considero pertinente hacer referencia a los planteamientos esbozados   por el 
tratadista JUAN CARLOS HENAO, en su libro EL DAÑO, Universidad Externado de Colombia, primera 
edición, julio de 1.998, pág. 38, cuando afirma: 

“(…) 

Sin embargo, en ocasiones a pesar de existir daño no procede declarar la responsabilidad. 

Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente para que se declare la 

responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 

haber existido daño. 

 
Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe, pero no se puede atribuir al demandado, 

como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el daño existe y es 

imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño antijurídico 

y debe ser soportado por quien lo sufre”. 

 
Del mismo modo, frente al concepto del Daño, vale traer a colación lo señalado en la obra “EL 

DAÑO” compilación y extractos José N. Duque Gómez: 

 
“La certeza hace alusión a la verdad de su existencia, como concepto opuesto a todo lo que 

es hipotético, posible o eventual. Para que el daño sea indemnizable es requisito 

indispensable que sea cierto, verdadero e incuestionable.” 

 
“…Lo contrario a la certeza es la incertidumbre que se presenta cuando no hay seguridad 

sobre la real existencia del perjuicio que se invoca; se dice que el daño es incierto cuando los 

elementos de juicio de que dispone son insuficientes para sustentar su causación. En esta 

situación de incertidumbre el daño no es reparable y así lo tiene plenamente establecido 

nuestra jurisprudencia” 

 
Este criterio encuentra consonancia con lo establecido en el Artículo 167 del CGP, norma general 

del régimen probatorio, según el cual, “incumbe a las partes probar el supuesto hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

Para el caso concreto, no se prueba por la parte interesada la existencia de un daño antijurídico, 

entendido este como aquel que la víctima no está en el deber jurídico de soportar y que derive en 

una lesión patrimonial injusta. 

 



4 

                  

 

INEXSISTENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO 

Acerca de la necesidad de probar la falla del servicio, dentro del régimen del artículo 90 de la 

Constitución Nacional, el Consejo de Estado, en reiterada Jurisprudencia, se ha referido a la 

necesidad de probar la falla del servicio por parte de la Administración. Es así, como en Sentencia 

de octubre 6 de 1.995, Consejero Ponente, Dr. Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 9535, 

manifestó: 

“(…) Aquí la responsabilidad que pretende imputarse a la administración no se deriva del 

ejercicio de una actividad desarrollada mediante un nexo instrumental peligroso. Todo lo 

contrario: ella se deriva (sic) una omisión de la administración. 

Por lo anterior, los hechos objeto del proceso deben manejarse dentro del régimen de la falla 

ordinaria o probada, en el cual al demandante le incumbe la demostración de todos los 

elementos que configuran la responsabilidad estatal. 

 
Y, toda vez que se imputa una omisión administrativa, la parte actora debe, además de 

probar la existencia del perjuicio y su relación de causalidad con la omisión de la cual él se 

deriva, acreditar la existencia de la obligación legal o reglamentaria que imponía a la 

administración la realización de la conducta con la cual los perjuicios no se habrían 

producido. O, lo que es lo mismo, debía acreditar la existencia de la falla del servicio 

consistente en el incumplimiento de un deber y demostrar que dicha falta fue la causante 

del daño. (…)”. 

 
Y, en Sentencia del 5 de agosto de 1.994, proceso No. 8487, con ponencia del Consejero Carlos 

Betancur Jaramillo, se manifestó por parte de la Alta Corporación: 

 
“1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa la responsabilidad a la 

administración por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la 

determinación de si el daño causado al particular tiene el carácter de daño antijurídico, 

depende de acreditar que la conducta de la autoridad fue inadecuada. Si el daño que se 

imputa a ésta se deriva del incumplimiento de un deber que legalmente le corresponde, o 

de su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha 

conducta inadecuada o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. 

 
La noción de la falla del servicio no desaparece, como lo ha señalado la Sala, de la 

responsabilidad estatal fundada en el citado artículo 90 de la Carta. Cuando de ella se derive 

la responsabilidad que se imputa a la administración se constituye en un elemento que debe 

ser acreditado por el demandante. Así lo ha repetido esta misma Sala. 

 
En otros términos, el daño es antijurídico no solo cuando la administración que lo causa 

actúa irregularmente, sino cuando esta conducta lesiva esté ajustada al ordenamiento. 

 
(…) 

 
En otras palabras, cuando se alega que la conducta irregular de la administración produjo el 

daño (la falla del servicio en el lenguaje corriente) tendrá que probarse esa irregularidad, 

salvedad hecha de los eventos en que esa falla se presume. En ambas hipótesis ese primer 

presupuesto de la responsabilidad deberá gobernarse por las reglas de carga probatoria. Y 

cuando se afirma que ese daño se produjo sin falla o falta de la administración, pero el quelo 

sufre no tenía por qué soportarlo, el acreedor, como es apenas lógico, deberá demostrar el 

daño y por qué pese a ser legal la actuación de la administración, no tenía por qué sufrirlo. 

 
En síntesis, la nueva Constitución, a pesar de su amplitud en materia de responsabilidad, 

no la hizo exclusivamente objetiva, no borró del ordenamiento la responsabilidad por falla 

del servicio. Las nociones de imputabilidad y de daño antijurídico así lo dan a entender” 

(Sentencia del 25 de febrero de 1.993, ponente, Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 

7742). 
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En segundo lugar, estima la Sala que para que, en estos casos pueda afirmarse que se 

presenta la falla del servicio, resulta necesario determinar el alcance de la obligación estatal 

que se denuncia como incumplida o como cumplida defectuosamente, debiendo orientarse 

esta determinación hacia la noción relativa de este concepto elaborada por la doctrina y 

adoptada por la jurisprudencia... 

 
Tal concepto implica, como lo ha dicho repetidamente la Sala, que la responsabilidad de la 

Administración no puede resultar comprometida cada vez que un particular resulta lesionado 

en su “vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades”, para cuya protección 

están establecidas las autoridades de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

2 de la Constitución, pues el examen del cumplimiento adecuado de las obligaciones del 

Estado no puede hacerse con relación a la que se impone tal obligación, teniendo en cuenta 

sus recursos, sus capacidades y sus posibilidades y sin que pueda olvidarse que nadie, 

tampoco el Estado, puede ser obligado a lo imposible. 

 
La noción de la falla del servicio tiene un carácter relativo, pudiendo el mismo hecho, según 

las circunstancias ser reputado como culposo o como no culposo, en este sentido se 

pronunció el Consejo de Estado en Sentencia del 11 de octubre de 1.990, Exp. 5737, donde 

expresó: 

 
“La Sala ya ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre el carácter de relativo que 

presenta la falla del servicio y ha señalado que para hablar de ella hay que tener en 

cuenta la realidad misma, el desarrollo, la amplitud y la cobertura de los servicios 

públicos y que ella no puede tener, la misma extensión en un país desarrollado que 

uno como el nuestro que apenas está en vía de desarrollo. 

 
“Es cierto que en los términos del artículo 16 de la Constitución Política las 

autoridades están constituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra y bienes que a partir de ese texto que fundamente la 

responsabilidad del Estado, pero también lo es que esa responsabilidad no resulta 

automáticamente declarada cada que la determinación es afectada en tales bienes, 

pues la determinación de la falla que se presente en el cumplimiento de tal obligación 

a que circunstancias de tiempo, modo y lugar, como si hubieran sucedido los hechos 

así como a los recursos con que contaba la Administración para prestar el servicio 

para que pueda deducir que la falla se presentó y que ella no tiene justificación 

alguna, todo dentro de la idea de que “nadie es obligado a lo imposible”. 

 

Sobre el mismo tema, en ponencia del mismo Consejero, doctor Carlos Betancur Jaramillo, 

expediente 10327, dijo: “Por la actividad peligrosa ejercitada tanto por la administración 

como por los particulares, debe acudirse a la falla probada del servicio según la cual quien 

debe sacar avante sus pretensiones está en la obligación de demostrar que el demandado 

fue el causante del daño”. (…)” 

 

En el presente caso, la parte actora no acredita la existencia de la falla del servicio consistente en 

el incumplimiento de un deber y demostrar que dicha falta fue la causante del daño, el cual, se 

reitera, tampoco es probado por la parte demandante. 

 
INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL. 
 

Según la teoría de la causalidad, no todas las condiciones que concurren a un resultado adquieren la 
categoría de causas que originan la responsabilidad. Hay que separar, escoger aquellos fenómenos, 
circunstancias, hechos que realmente fueron determinantes e influyeron en el resultado. 
 
Para el caso concreto, al no estar acreditados los dos elementos de responsabilidad analizados, a 
saber, un daño antijurídico y la falla del servicio alegada, tampoco puede hablarse en este caso de 
nexo causal. 
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La parte actora no demuestra una relación de causa-efecto, teniendo en cuenta que el daño 

ocasionado no fue producto de una acción u omisión del Distrito Especial de Santiago de Cali, pues 

como se dijo antes, no se acredita en debida forma, el (modo) en la cual ocurrió el accidente de 

tránsito, por lo que se puede inferir es que el mismo tuvo su causa eficiente en la falta de pericia e 

imprudencia del conductor y el no acatamiento de las normas de tránsito. 

Es sabido que el presente asunto debe examinarse bajo el régimen de la falla probada, en la cual al 

demandante le incumbe la demostración de todos los elementos que configuran la responsabilidad 

estatal, ya que se imputa una omisión administrativa, corresponde a la parte actora probar la 

existencia del perjuicio y su relación de causalidad con la omisión de la cual él se deriva, acreditar la 

existencia de la falla del servicio consistente en el cumplimiento de un deber y demostrar que dicha 

falla fue la única causante del daño. 

 

4. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD 
 
4.1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: 

 
En el caso particular se propone este eximente de responsabilidad con fundamento en lo consignado 

por la parte demandante respecto de la forma en la que ocurrieron los hechos, surgiendo como única 

hipótesis de la probable causa del presunto accidente de tránsito un actuar inexperto o imprudente 

por parte del conductor de la motocicleta de placa HVW06D, marca Bajaj como se relata en el hecho 

cuarto de la demanda. 

 
Sobre la conducta y previsión que le cabe asumir a los conductores de vehículos el Consejo de Estado 

se pronunció en los siguientes términos: 

 
“(…) Quien conduzca debe prever aun aquellos eventos derivados de la imprudencia o 

inobservancia de los demás, ello tiene su límite en la razonable probabilidad del peligro y por 

ello no puede pretenderse del conductor la previsión de la remota posibilidad; a él se le exige 

es una actitud síquica en la que prevea aquellos sucesos que se presentan con notorio grado 

de probabilidad, es decir, en lo que la ocurrencia del daño a un interés jurídico pueda ser 

evitada con su contribución activa; más allá de este limite su conducta se desplaza a lo fortuito 

o a la fuerza mayor” (Expediente No. 9722, Diciembre 9 de 1996, Consejero Ponente, Juan de 

Dios Montes Hernández). 

 

Lo afirmado en la demanda, sin sustento probatorio alguno, en cuanto que la causa del accidente 

fue el mal estado de la vía, dando a entender que la vía era intervenida para un bacheo sin ningún 

tipo de señalización, lo cual por sí solo, no es suficiente para deducir la responsabilidad del Distrito 

Especial de Santiago de Cali ni del contratista en caso de acreditarse la existencia del daño 

antijurídico en el caso particular. Con las pruebas     aportadas con la demanda no se acreditan las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar del presunto accidente de tránsito al que se hace alusión en 

la demanda. 

 
El H. Consejo de Estado en Sentencia del 24 de marzo de 2011, expediente 

66001233100019980040901 (19.067), Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, señaló 

respecto del hecho de un tercero y la culpa exclusiva de la víctima como eximentes de 

responsabilidad: 

 
“2.2- El hecho de la víctima y/o de un tercero como eximentes de responsabilidad o causal 

excluyente de imputación1. 

 
Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad - fuerza mayor, caso 

fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima - constituyen diversos eventos 

que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por 

los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como 

                                                
1 Al respecto consultar, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia proferida el 11 de febrero de 2009, Exp. 17.145 
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demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya concurrencia 

tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) 

su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado, extremos en 

relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo siguiente: 

 
“En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la misma consiste 

en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad para desplegarlo o para 

llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable para que pueda sostenerse la 

ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o inevitable deben ser los 

efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo ⎯pues el demandado podría, en determinadas 

circunstancias, llegar a evitar o impedir los efectos dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí 

mismo, irresistible, caso de un terremoto o de un huracán (artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos 

efectos nocivos, en ciertos supuestos o bajo determinadas condiciones, podrían ser evitados. 

 
Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en verdadera imposibilidad, ello tampoco 

debe conducir al entendimiento de acuerdo con el cual la imposibilidad siempre debe revestir un 

carácter sobrehumano; basta con que la misma, de acuerdo con la valoración que de ella efectúe el 

juez en el caso concreto, aparezca razonable, como lo indica la doctrina: 

 
«La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera humana y teniendo en cuenta 

todas las circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente insuperable teniendo en 

cuenta las condiciones de la vida»2. 

 
En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella circunstancia respecto de la 

cual "no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia"3, toda vez que “[P]rever, en el lenguaje 

usual, significa ver con anticipación". 

 
Entendimiento de acuerdo con el cual el agente causante del daño sólo podría invocar la configuración 
de la causa extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión 
de suyo improbable si se tiene en cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese de 
manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos catalogables como causa extraña antes 
de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad de imaginar el hecho aluda a que 
el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del demandado o a que éste deba prever la 
ocurrencia de las circunstancias que resulten de más o menos probable configuración o a que se 
entienda que lo imprevisible está relacionado con el conocimiento previo de un hecho de acaecimiento 
cierto. 

 
Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido como la 
condición de “imprevisto” de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o repentino, tal y como lo 
expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 del 
Código Civil4 y la, jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la cual “[I]mprevisible 
será cuando se trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia”5. La 
recién referida acepción del vocablo “imprevisible” evita la consecuencia a la cual conduce el 
entendimiento del mismo en el sentido de que se trata de aquello que no es imaginable con anticipación 
a su ocurrencia, toda vez que esta última comprensión conllevaría a que la causa extraña en realidad 
nunca operase, si se tiene en cuenta que prácticamente todos los sucesos que ocurren a diario ya han 
sido imaginados por el hombre. 
 
No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de un determinado fenómeno como 
imprevisible excluye, de suyo, la posibilidad de que en el supuesto concreto concurra la culpa del 
demandado, pues si éste se encontraba en la obligación de prever la ocurrencia del acontecimiento 
al cual se pretende atribuir eficacia liberatoria de responsabilidad y además disponía de la posibilidad 
real y razonable de hacerlo, entonces los efectos dañinos del fenómeno correspondiente resultarán 
atribuibles a su comportamiento culposo y no al advenimiento del anotado suceso. Culpa e 

                                                
2 Nota original en la sentencia Citada: ROBERT, André, Les responsabilites, Bruselas, 1981, p. 1039, citado por TAMAYO JARAMILLO, 
Javier, Tratado de responsabilidad civil, cit., p. 19. 
3 Nota original en la sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 20 noviembre de 1989, Jurisprudencia 
y Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8.  
4 Nota original en la sentencia Citada: Cuyo tenor literal es el siguiente: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc”. 
5 Nota original en la sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 26 de enero de 1.982, Gaceta Judicial, 
tomo CLXV, p. 21. 
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imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto fáctico, se excluyen tajantemente. 
 
Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que pueda haber 
sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no obstante la diligencia y 
cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras acaeció, con independencia de que hubiese sido 
mentalmente figurado, o no, previamente a su ocurrencia. En la dirección señalada marcha, por lo 
demás, la reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la cual ha matizado la rigurosidad 
de las exigencias que, en punto a lo “inimaginable” de la causa extraña, había formulado en otras 
ocasiones:(...) Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien 
se ha señalado que dicho rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede ser 
imputable a la culpa del agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser externo 
o exterior a su actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad se concreta 
en que el acontecimiento y circunstancia que el demandado invoca como causa extraña debe 
resultarle ajeno jurídicamente, pues más allá de sostener que la causa extraña no debe poder 
imputarse a la culpa del agente resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida en que si hay 

culpa del citado agente mal podría predicarse la configuración ⎯al menos con efecto liberatorio 

pleno⎯ de causal de exoneración alguna, tampoco puede perderse de vista que existen supuestos 
en los cuales, a pesar de no existir culpa por parte del agente o del ente estatal demandado, tal 
consideración no es suficiente para eximirle de responsabilidad, como ocurre en los casos en los 
cuales el régimen de responsabilidad aplicable es de naturaleza objetiva, razón por la cual la 
exterioridad que se exige de la causa  del daño para que pueda  ser considerada extraña a la 
entidad demandada es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse de un suceso o 
acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de responder la accionada.” 

 
Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de responsabilidad (hecho de la 

víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si el proceder ⎯activo u 

omisivo⎯ de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la producción del daño. En ese orden 

de ideas, resulta dable concluir que para que dichas causales eximentes de responsabilidad puedan 

tener plenos efectos liberadores respecto de la responsabilidad estatal, resulta necesario que la 

conducta desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz 

determinante del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o determinante, pues en el 

evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado 

de su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su 

reparación en proporción a la participación de la víctima.”. 

 
4.2. INNOMINADA 

 
Solicito muy respetuosamente al momento de proferir sentencia, se sirva declarar de oficio      todos los 
hechos exceptivos que sean advertidos y probados en el curso del proceso y que resulten favorables a 
la entidad que represento. 
 

5. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
En escrito separado me permito formular Llamamiento en Garantía a las Compañías de Seguros:   

ASEGURADORA   SOLIDARIA, CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA, MAPFRE, SBS, con el fin de 

que se hagan parte en el presente proceso, en virtud de la existencia de la Póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual N° 420-80- 994000000202, con vigencia desde el 28-02-2022 hasta el 28-04-

2022. 

 

6. OPONIBILIDAD AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PERJUICIOS 

 
Por otra parte, en cuanto a la indemnización por perjuicios materiales (lucro cesante) solicitada en 

la demanda, además de no encontrarse probada su causación, pues no aporta contrato de trabajo, 

debe tenerse en cuenta que el reconocimiento y pago de incapacidades temporales por accidentes 

de tránsito están a cargo de EPS y ARL, según corresponda, esto porque en la demanda se 

manifiesta que trabaja, recibe salario y le pagan seguridad social, lo cual debe ser así: 

La ARL pagará la incapacidad laboral derivada del accidente de tránsito si este ocurrió en el ejercicio 

de una actividad laboral. 

La EPS debe pagar la incapacidad laboral si el accidente no corresponde a uno de trabajo o laboral, 
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sino que se califica como de origen laboral. Esto por cuanto se menciona que el menor trabajaba. 

 

Lo anterior, en aplicación del artículo 16 del decreto 056 de 2015: 

“Las incapacidades temporales que se generen como consecuencia de un accidente de 

tránsito, un evento catastrófico de origen natural, un evento terrorista y los demás eventos 

aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de 

Administración del Fosyga, serán cubiertas por la Entidad Promotora de Salud del Régimen 

Contributivo a la que estuviere afiliada la víctima si el accidente fuere de origen común, o por 

la Administradora de Riesgos Laborales si este fuere calificado como accidente de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 40 

del Decreto 1406 de 1999, los artículos 2° y 3° de la Ley 776 de 2002, el parágrafo 3° del 

artículo 5° de la Ley 1562 de 2012, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan”. 

En cuanto a los perjuicios morales, además de no encontrarse probada su existencia, la 
indemnización que se solicita no se ajusta a la unificación realizada por parte del Consejo de Estado 

en cuanto a los criterios en los eventos de lesiones personales. En esta providencia se trazaron 

unos parámetros de guía para la tasación del daño moral de acuerdo a factores como el porcentaje 

de incapacidad laboral que dejó la lesión y el grado de parentesco de los demandantes en relación 

con la víctima directa9. 

 

7. ANEXOS 

 

• Poder a mi conferido, con todos sus anexos. 

• Escrito de llamamiento en garantía. 

• Copia Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 420-80- 994000000202. 

• Certificado de Existencia y Representación de Cámara de Comercio de las  compañías 

llamadas en garantía. 

 

8. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito, como apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, las recibe en el correo 

electrónico: cesarngeritudes@hotmail.com 

Celular 317 6541629. 

Las notificaciones del Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme lo dispuesto en el art. 197 de la 
Ley 1437 de 2011, se reciben en el buzón oficial: 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Por instrucciones del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Distrito de 

Santiago de Cali, las actuaciones de la entidad se remitirán a través del correo electrónico 

institucional ejercicio.defensa01@cali.gov.co el cual no está destinado para recibir notificaciones. 

 
Respetuosamente, 

 

 

mailto:cesarngeritudes@hotmail.com
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co

